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VISTO el Expediente NO 1-47-0000-010716-15-8 del Registro de

I
esta Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología

Médica - (ANMAT); Y

CONSIDERANDO:

Que por las presentes actuaciones se comunica a esta

Administración Nacional el cambio de razón social de la firma D OGUERÍA

MULTIFARMA S.R.L. de DROGUERÍA MULTIFARMA S.R.L., que en Id sucesivo

" Ise denominara DROGUERIA MULTIFARMA de MULTIFARMA S.R.L. (rubro

productos médicos y productos para diagnóstico de uso "in vitro" cJn cadena

de frío). j
Que la documentación aportada ha satisfecho los requi itos de la

normativa aplicable.

Que la Dirección de Gestión de Información Técnica h tomado

intervención de su competencia.

Que se actúa en virtud a las atribuciones conferid s por el

I
Decreto N0 1.490/92, por el Decreto N° 1.886/14 Y el Decreto N° l.B68/15.
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EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE

MEDICAMENTOS ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 10.- Tómese conocimiento del cambio de razón social de la firma

DROGUERÍA MULTIFARMA S.R.L. de DROGUERÍA MULTIFARMA S.R.J., que en

lo ,",,,'vo " deoom'o,,' DROGUERfA MULTIFARMAde MULTIFARtA S.R.L.

(rubro productos médicos y productos para diagnóstico de uso "in vitro" con

cadena de frío), sita en Avenida Colón N° 6.200, esquina AvenidalCárcano

(subsuelo), complejo Alto Villasol, Ciudad de Córdoba, Provincia de C f rdoba.

ARTÍCULO 20.- Cancélase el certificado de Habilitación del Establlcimiento

otorgado a favor de la firma DROGUERÍA MULTIFARMA S.R.L. por Dikposición

ANMAT N° 5.354/15, el cual deberá ser presentado en el término de treinta

días (30) acompañado de la copia de la presente Disposición.

ARTÍCULO 30.- Limítase a la Farmacéutica Señora SILVIA BEATRIZ

CAPUANO,

CAROLINA

Matrícula Provincial N° 4.438 Y a la Farmacéutica Seño a CELMA

MACHADO, Matrícula Provincial N° 7.031, como directoras

Técnicas de la firma DROGUERÍA MULTIFARMA S.R.L.

ARTÍCULO 40.- Extiéndase el Certificado de Habilitación del Establecimiento a

nombre de la firma DROGUERÍA MULTIFARMA de MULTIFARMA S.R .. , en los

mismos términos que lo conferido para la disposición ANMAT N° 5.35 /15.
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ARTÍCULO 50.- Desígnase a la Farmacéutica Señora SILVIA EATRIZ

CAPUANO, Matrícula Provincial N° 4.438 Y a la Farmacéutica Señora CELMA

CAROLINA MACHADO, Matrícula Provincial N° 7.031, como Directoras

Técnicas de la firma DROGUERÍA MULTIFARMA de MULTIFARMA S.RJ

ARTÍCULO 60.- Regístrese; por el Departamento de Mesa de ~ntradas

notifíquese al interesado y hágasele entrega de la copia autentica~a de la

presente Disposición y Certificado mencionado en el Artículo 4°, gírbse a la

Dirección de Gestión de Información Técnica a sus efectos. clmPlido,

archívese.
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1"9- ROGE\.IO \.OPEZ
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